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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONseJeríA de eduCACióN

Orden de 9 de julio de 2012, por la que se modifica la de 12 de julio de 2010, por la que se 
declara apto en la fase de prácticas al personal seleccionado para el ingreso en el Cuerpo de Maestros 
en el procedimiento selectivo convocado por Orden de 9 de marzo de 2009 y por la que se aprueba el 
expediente del citado procedimiento.

Por Orden de 24 de julio de 2009 se publicaron los listados del personal seleccionado en el procedimiento 
selectivo para el ingreso en el Cuerpo de Maestros, convocado por Orden de 9 de marzo de 2009, y se le 
nombró personal funcionario en prácticas.

Contra la citada Orden, las personas que se relacionan en el Anexo interpusieron recursos contencioso-
administrativos ante el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía.

Como consecuencia de la estimación de dichos recursos, mediante sentencias de la Sección 3.ª de la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Sevilla, el Ilmo. 
Sr. Viceconsejero de educación dictó las correspondientes órdenes de cumplimiento.

Por resolución de la persona titular de la dirección General de Profesorado y Gestión de recursos 
Humanos se procedió a su nombramiento provisional como personal funcionario en práctica para realizar dicha 
fase del procedimiento selectivo en el curso escolar 2011/2012.

La base decimocuarta de la Orden de 9 de marzo de 2009, por la que se efectuó convocatoria de 
procedimiento selectivo para ingreso en el Cuerpo de Maestros, establece que concluida la fase de prácticas 
y comprobado que quienes la han superado reúnen los requisitos generales y específicos de participación 
establecidos en la presente convocatoria, la Consejería de educación aprobará el expediente del procedimiento 
selectivo que se hará público en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, que lo remitirá al Ministerio de 
educación.

Por todo ello, en virtud de las atribuciones que le confiere el decreto 155/2012, de 12 de abril, por el 
que se regula la estructura orgánica de la Consejería de educación, esta dirección General

d I S P O n e

Primero. Modificar la Orden de 12 de julio de 2010, por la que se declara apto en la fase de prácticas 
al personal seleccionado para el ingreso en el Cuerpo de Maestros en el procedimiento selectivo convocado por 
Orden de 9 de marzo de 2009 y por la que se aprueba el expediente del citado procedimiento, incluyendo como 
personal declarado «apto» en la fase de prácticas al personal que se relaciona en el Anexo a esta Orden.

Segundo. Proponer al Ministerio de educación, Cultura y deporte el nombramiento como personal 
funcionario de carrera del Cuerpo de Maestros a quienes se relacionan en el referido Anexo, con efectos de 1 de 
septiembre de 2010.

Sevilla, 9 de julio de 2012

MArÍA deL MAr MOrenO rUIZ
Consejera de educación
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A n e X O

PerSOnAL ASPIrAnTe deCLArAdO «APTO» en FASe de PrÁCTICAS
PrOCedIMIenTO SeLeCTIVO PArA eL InGreSO en eL CUerPO de MAeSTrOS 2009

dnI APeLLIdOS Y nOMBre PUnTUACIÓn GLOBAL

eSPeCIALIdAd: edUCACIÓn InFAnTIL

25315254M LUQUe PAreJO, MArÍA CArMen 8,6308
45583612G SALAS rUIZ, MArÍA deL MAr 7,8874
24223926G TOMÁS TrAVe, CArMen 7,8451
25683801T JIMÉneZ TOrreS, MArÍA reMedIOS 7,6703
52561774n BArBUdO FernÁndeZ, M. eSTHer 7,1032

eSPeCIALIdAd: edUCACIÓn PrIMArIA

26038907d Torrecillas rodríguez, Ana Paz 8,4498
31859888n Lozano Machado, María Josefa 8,2565
34051243L Álvarez Mayo, Manuel 7,6387
33398981Z Vives Correa, María Victoria 7,5664
25331355Y ruiz Granados, José david 7,5491
27338705P Fernández Pérez, esther 7,4297
52557816X García González, Patricia 7,3540
53698539W Pérez Sánchez, Josefa Flores 7,0359
08912917A Buendía Acien, rosalia María 6,9241
75253469e delgado Mateos, Almudena eloisa 6,8024
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